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Cambiostos setenta y. ,cuatro, fecha en que cumplió ·las conditiones
reglamentarias.

Así l~ Illispongo por. el presente Decreto. dado en Madrid
a, veintinueve de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Eíército,

FRANCISCO COLOMA GAI,.L:ecOS

Divisas convertibles

100 chelines austriacos
100 escudos .portugueses ,..
too yens japo:q,eses .

Comppador

32-1,226
228,007

18,918

324,024
231,115
19,007

CambioíO que este B~nco apUc"aráa 4:aS o-peraciones que rea~
lice por su propia cuenta durante los días 20 al 24 de noviembre
de 1974, salvo aviso en contrario. .. . .

tlJ Esia cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A,
y denorp.inaciodes superiores. .

l.!) Esta aotización es aplicable parli' .105 billetes de 1,.2 ., 5 d6la.-
~U.S.~ ,' ... '
. (3) Esta cotización es también aplicable &. los billetes de lh, .1, 5-1

10 libras irhmdesaii em.itidos por ~l Central Bank of lrelanrl.
W Cambios aplicables para billetes de rlEl,J.1ominaclones de hasta

10_000 liras. Queda excluida lacompm de' billetes de 50.000 y 100.00:0 Uras.
(S) Un peso argenti,no nuevo equivale & 100 pesos argefltlnoe at¡tlguo~.

~illetes de Banco -extranjer?s

•

•

•

56,61
56.6i
56.35
U,O{

129,81
21,38

148,41
"",66
8,12

21;54
13,M

9,49
10,32
15,07

316.08
'208,51

18,28

Vendedor ~

Pesei$8

13,09 13,23
23,49" 23.7~!

6,34 8,41
4,22" 4,27
1,47 1,49
1,47' 1,49
0,31 0,32

12,90 13.04
No disponible

167,13 .170,55

56,01
55;60
55,78
11,82
~.51

21,16
146,92
22,:43
8.03

21,32
J2¡90

. 9,39
"10,21'
14,91

312,91
204,33

18,09

Comprador

Pesetas

..

===,:__o~::.:..;:.:==:::-·

Billetes corresp-¿ndientes a las -divis.a,~
cQnvertibles admitidas a cotización ..

~ en el merca~o. español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande. (11
Billete pet¡uen~ (2)

1 <.iólar .canadie::'lse ." .
1.'franco francés <.... . ..
1 libra esterlina (3) .,. .
1 franco suizo ..... ·.. ··.··0.. ····'····· .. · .

100 francos belgáS . ., .
1 marco aleomitn 0.' .

100 liras italianas (4) , .
1 floríh· holandés, ~

i f;orona sueca ' ., " ..
1 corona- da~a . . . .
1 cprona aoruega .
1 marco finlandés " ..

l00;cheli.:n~s·austríacos
loo escudos portugueses
100 'yans japoneses

Otros biJletes·

'ldirham
100 franeosC, A ..

1t...~rilceiro .
1 peso 'mejicano ,
:r peso colombiano " .

100 pes,OS uruguayos , .
1 sol ~ruano .. .. t·~, ~ .

1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos
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'.
Ilmo. t:lr.. Director general de' Politica Financiera..

ORDEN de 5 de noviembre de 1974 por la que
se aprueba la modificaCión de Estatutos spciales
llevada a cabo por la Entidad ..Cervantes, Sociedad
Anónima,., Compañía española de Seguros" (C-4oJ.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Cervantes, Sociedad
AIiónjma~, Compañía, española de seguros, domiciliada. en Ma~
drid, paseo,de Calvo Sotelo, número 6, en solicitud de aprobación
de la modificación llevada a cabo en los Estatutos sociales,
por aumento del capital social, para lo que ha presentado
la documentación pertípente; ... . ~ o •

Visto asimismo el informe favorable de la' Subdirección Ge~
neralde Seguros,,· esa Dlr.ecciÓn .Géneral, y a propuesta
.V.I.,. .. ,

• Este Ministerio .h'a tenido a bien aprobar. a ..Cervantes, So~
ciedad Anónima», Compañía esp?ñola de seguros, ltl modificaR
ción: efectuada en .el artículo 5." de- 10~Jf¡atl1tutos sociales.
acordada por .laJunta general extraordinaria. d~ accio~istas
celebrada el 21 de diciembre de 1973,autorizandola para utilizar'
como cifra dé..capit¡U suscrito y desembolsado 1& de 60.000.000 de
p~setas.

Lo qúecomunico a V. l. pata su conocimIento y efectos.
Dios ~guarde a V. J; muchos "año~.
Madrid, 5 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Economía Financiera, Jusé Ramón Fernández-Bygallal y,
Barrón.

MINISTERIO DE HACIENDA

',El Mioi.¡:¡lro del Ejército,
FRANC1SCQCOLOMA GALLEGO?

23500 DECREto 3202/1974, de 2W de octubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San' Humenegildoal Gene.ral de. Bri
gada de' Infantetía don Luis Caruana y Góritez- de
Barreda.

El! consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de, Infantería don Luis Caruana y Gómez de Barreda. y de
conformidad con lo propuesto ,por ,la Asa,mblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder~e la Gran Cruz de, la referida Orden,
con la antigüedad del día once de junio de mil -novecientos
setenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciohes regla
mentarias. I -'

Así lodispongo'por el presente Deér-eto; dado en Madrid
a veintinueve deoctiJ.1?re de mil novecientos setenta y cuatro~

FRANCISGO FRANCO

23502

BANCO DJ!: ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Madrid, 20 de noviemarede 1974.

Cambios
Dlvisascon'-'erlibles

(1) Esta c-otízacíon será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cu~nta ~n· Que se· formalice intercambio" con Jos si&uientes pai
ses: Colomblft, Cuba y Gvinea EcuatoriaL

Cwnbios oficiáles' del dia 19 de noviembre de 1974

~~,~~~~-~==,',==~=== MINISTERIÓ,
LA GOBERNACIONDE•

23504 "DECRETO 320~/1974,· de 7· de noviembre,· por el
que se crea ~el Centro Comarcal de Lorca [Mur
cia), .integrado en la Admtntsttación lnstitlJ-Cíonal

\c de._la Sanidad Nacional.
Construido el Centro _Cqmarcal de Sanidad de Lorca (Mur..

cia), para~l desempefio (fe funciones propiás de Centro ~i~
tario comarcal; maternal y de urgenGia.,· en consldeTac1óll· al
carác~rsanitarioasistencial·de las mismas qúe ha de desano:..
lla.r, procede dar cumplimiento a lo dispuesto en el artíCUlo
pnme-ro, dos. y ,en la disposición final primera, c) ,-del Decr.eR

ta.J.ey trece/mil novecientos setenta y dos, de· veintinuew- de
diciembre. • J' .~ . '.

• ' En SU virtud, a propuesta deL Ministro de la Gobernación,
cqn la. aprobación d-e ·la Presidencia del Gobierno y previa dé
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
,ticinco. de octub!:6 de mil novecientos setenta y cuatro.

Comprador Vendedor
------

56,719 56,'"
57,376 57,605
12,100 12,149

1'31,945 132,568
21,679 21,785

152.2.45_ 153,112
23,042 23,158
8,519 8,557

21,992 22,101
13,331 13,402

9,720 9,166
10,564 10,615
15,335 15,423

1 dólar U. S. A. {ll
1 dólar can,adiense ... , ...
1 franco francés
1 libra esterl'ína.
1 franco suizo . . .

100 francos belgas .
1 ma~o alema~, , .

100 liras italianas : .
1 florín holandés ..
1 corona sueca ' .
1 corona danesa
1 corona noruega . .
1 marco finlandés - .
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DISPONGO,

Artículo única:-Se crea el Centro Comarcal de Sanidad de
Lorca (Murcial,' que queda integrado en la Administración

> Institucional de la Sanidad Nacional como Centro Sl:tnitario
Asistencial de la misma, incluída en los comprerididos en el
artícUlo octavo del ;Decreto doscientos cincueuta y dos/mil
novecientos setenta y f<uatio, de veinticinco de enero.

Así"lo dispongo por éL presepte Decreto, ,dado en Medríd'
a siete qe noviembre de' mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCP
El Ministro de- la Goklernación,
JOSE GAlleIA HERNANOEZ

DECRETO 3204/1974, de 7 de noviembre, por el
qúe; se aprueba fa fusi(,'in de los Municipios de Na
vacepeda de Tormes, La Herguijuela y San Bar-
tolomé' de Tormes (Avila).

Los Ayuntamientos de. Na'l/acepeda de Tormes, La Hérgul
íuela y San Bartolomé de Tormes. de la provincia de Avila,
adoptaron acuerdos, con quórum legal, de solicitar la. fusión
de sus· Municipios, .en base a unos mismos motivas de insufi.
ci¡mc1a de recursos para el aduecuado. desarrollo de los ser
vicios mínimos y a un notable descenso de población.

El ~xpediente' se sustanoió con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de .Régimen Local y en el
Reglamento ·de PoblaCión y Demarcación Territorial de las: En~
Udades Locales; y las bases aprobadas' para' ·la fusión previe:'
nen, entre otros extremos, que el puevo Municipio se denomi-
nará San .1uan de Gredas y tendrá su capitalidad en la loca~
lidad de .Navacepeda de Tormes. .

La Diputa<:ión Provill'Cial y el ·Gobierno Civil han infonna-'
do en~ sentido favorable y se ha pues.to de manifiesto en las
actuaciones 'Ia éonvenJencia de la fusión, parcIa deficiente si
tuación económica de los Mpnicipios, y paralOgTar una me
jor:r;>restación de'los servicios a los núcleos de población; con
curnendo en el caso lag causas, previstas en los apartados al
y cl del artículo trece -de la Ley de Régimen Local, y cumplién
dose el requiSIto de que los términOs municipales sea.u limí-
trofes~ ,

En su virtud,' de, conformidad con los dictámenes, 'emitidos
par la Dirección General de Administración Local y Comisión
PemIanente del Consejo. de Estado, -a propuesta del Ministro
de la GobernacIón y previa. deliberación del Consejo de. Mi·
nistros en su reunión del día veinticinco de octubre de .mil
nove~iéhtos setenta y cuatro,

DI S P O N'G O,

Artículo primero.-,.Se apruéba la fusión voluntaria- de los
Municipios de Navacep.eda de Tormes, La Herguijue}a y San
Bartolomé de Tormes. (Avíla) en uno, -con el nombre, de San
Juan de Gredos y capitalidad e11' la localidad· de Navacepeda
de Tormas,

Articulo segundo:-Queda facu..ltado el Ministerio de la Go
bernación .. para dictar las dIgposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de eªte Decreto. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de .noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Miliistro" de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

•23506 DECRETO' 3205/1974, de.7 de. noviembre, por el
q1f6 se. acuerda q.u..§ no procede 'aproQar la ,égre~~
uación del. núcleo de Pinilla de Fermoselle, per·
tenecif!nte al Municipio de Familias de FermoseUe,
para su agregación al de Fermoselle (Zamora).

Un g":upo ,de vecinos del núcleo,'de Pinilla' de Ferrno5elle,
pert~ne~~ente al Municipio de ForniHos de Fennoselle, de la
provlnc~a de Zamora, dirigieron a su Ayunt,amiento un. escri
to soliCItando la segregación de la parte del' término munici
pal c:orresp~nd.iente al núcJeo, para su .agregaCÍón posterior al
MUIllcipio hmítrofe de Fermoselle. L(ls Ayuntamientos de Fer.
moselle y Fornillos de- Fermoselle adoptaron acuerdos con
quórum legal, oponiéndose a la petición vecinaL.

~l ~xpediente se sustanció con arreglo ,Q las normas de prb
oedmuento. contenidas en .Aa Le;r de Régimen Local y en el
Re~lamento de, Población y. Demarcación Terrítorial de las
EntIdades Locales, habien.do sido' desestimar;la la única recla
m.ación haBída en el trámite de información pública, par
acuerdo del Ayuntamientb de Fomillos de· Fermoselle, que 1'u~
adoptado .con el quórum legal. .

La Diputación ProV1ncial y el Gobierno Civil han informa.
do desfavorablemente y se ha puesto de manifiesto en las ac.·

tuaciúnesque no procede aprobar la segregación solicitada,
dado que no concurren en el caso las causas exigidas en -el
apartado. primero del artículo dieciocho, en relacmn con los
apartadosb) y- el del artículo trece de la Ley de Régimen
Local; se da, por 'el contrario, la Gircunstancia prevista en el
apartado segundo del- citado artículo dieciocho que, en rela,~

- cl6n con el artículo quince de la Léy.de- Régimen Local, pro·
híbe las segregaciones que dejasen -al Municipio sin población,

. territorio y riqueza' imponible suficientes para atender a los
servicios municipales; Y.. en último MOllino, tal- y como se cer
tifica debidamente, los firmantes de la petición no con,stituyen
la muyoría de los vecinos residentes en la porción Q, segregar,
como· requiere el apartado tercero del artículo veinte dé la
Ley de Régimen Local. ~

En su virtud de C:onformidad con los dictámenes emitídos
por la DireCCiO¿ General de Administración Local y Comisión
Permarrente del Consejo de- Estado, a 'propuesta del Ministro..
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reuniónctel día veinticinco· de octubre de mi! nove
cientos setenta y cualro,

DIS PON G O,

Arliculo únko_,-No·p~ocede aprobar la segregaéión deL nu
cleo de Pinilla. de Fermoselle, perteneciente al Municipio de
FornUlcs de FermoselJe, para su agregación al de Fermoselle,
de la. provincia de Zamora.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ¡oiete'de noviembre de mil novecientos selenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El J\'íinistro de la Gobernarlón,
JOSE GARClA HERNANDEZ

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R.ESOLUCION de la Dirección ·General de Trans
portes Terrest,-es por la que se hace pública la
adjudicación,."'definitiva del seliticio público regular
de transporte de -viajeros, equipajes y encargos por
c.arretera entre 'entronque v Cala Murada por Can'
Agustin, como modificación del V~1.558.

El .excelentísimo señor Ministro de esté Departamento, con
fecha 23 d.e octu.bre de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
Iílénte R' «Empresa Riera, S. A.», el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos pOI' carreterá"'
entre entronque y Cala Muratia por Can'Agustín, provincia de
Baleares. como hijUela' del servicio de igual clase Y·1.556 de

,Palma de Mallaren a Portp €olom, con prolongación R Cala
Marca! e'hijuola de Pprto'Colom a su faro, cuya nueva hijuela·

. es 'modificación de la primitiva de entronque a Cala Murad!t
y Porto Cristo,con arreglo, entre otras, a las siguientes condI-
ciones: ' ."

'Itinerario: El itinorario entre entronque y Cal& Murada, de
6,esO kilómetros, pa.sará por Can'Agústín, con parada obligato
ria ,para tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades
o puntos sing\llares del 'camino antes citados. ._ . .

Expediciones: Las mismas expediciqnes que en la actu8:lI
dad se realizan en la primitiva hijuela que Se modifica (dos dla·
rias de ida y vuelta desde 1 de junio a.30 de !?eptiembre y dos
diarias cm ~da y 'Vuelta los jueves y domingos en el resto del
añol, ..

Horario: Se fijará de acuerdo con las convenrencias del
interés publico, l?revia aprobAcióil de la Jefatura Regional de
Transportes TCl;restres, .

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-1.556.

Tarifas: Las mismas df:'j servicio· base V·1.556. Sobre las
tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de
coincidencia, se percibIrá del usuario el Seguro Obligatprio de
VIajeros., . •. .

Clasificación. del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden·
te bJ, en conjunto con el servicio base V-1.556. En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 195~, ~l
concesionario deberá. abonar al ferrocarril el canon de comCI-
dencia que corresponda. .

./ (~pservación: La presente concesión deja sin efecto la adju
dicación definitiva de la primitiva hijuela de entronque a .Cala
Murada y Porto Cristo, ,otorgada por Ordén ministerial de 30
de octubre de 1985..

Madrid, 31 de ·o~tubre de .1974,-Ei Director general, Plá
cido Alvarez Fidalgo.-9.698-A.


